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EL SECRETARIO DE ESTADO DE LA 

PRESIDENCIA,

En uso de las facultades de que está investido y en 

aplicación del Acuerdo Ejecutivo número 041-A-2017, 

de fecha 22 de junio de 2017.

ACUERDA:

PRIMERO: Dejar sin valor ni efecto el Acuerdo 

número 031-A-SP-2017, donde se nombró al ciudadano 

OSCAR ARMANDO ESCALANTE AYALA, en el 

cargo de Asesor Ministerial de la Secretaría de Estado 

de la Presidencia, cargo que desempeña Ad honorem.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir 

de su fecha.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los cinco (05) días del mes de septiembre del 

año dos mil diecisiete (2017).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.-

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ

Secretario de Estado

Secretaría de la Presidencia

JOSÉ LUIS VALLADARES GUIFARRO

Secretario General

Secretaría de la Presidencia
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Secretaría de Estado de la 
Presidencia

ACUERDO NÚMERO 043-SP-2017

EL SECRETARIO DE ESTADO DE LA 
PRESIDENCIA,

En uso de las facultades de que está investido y en 
aplicación del Acuerdo Ejecutivo Número 041-A-2017, 
de fecha 22 de junio de 2017.

ACUERDA:

PRIMERO: Dejar sin valor ni efecto el Acuerdo 
número 031-SP-2017 donde se nombró al ciudadano 
ROBERTO MARTÍNEZ LOZANO, en el cargo 
de Asesor Ministerial de la Secretaría de Estado de la 
Presidencia, cargo que desempeña Ad honorem.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de 
su fecha.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los cinco (05) días del mes de septiembre del 
año dos mil diecisiete (2017).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.-

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
Secretario de Estado

Secretaría de la Presidencia

JOSÉ LUIS VALLADARES GUIFARRO
Secretario General

Secretaría de la Presidencia

Secretaría de Educación

ACUERDO No. 0884-SE-17

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE EDUCACION

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

y la Ley Fundamental de Educación establecen que la 

educación en todos los niveles del sistema educativo 

formal, excepto en el nivel superior será autorizada, 

organizada, dirigida y supervisada exclusivamente por el 

Poder Ejecutivo por medio de la Secretaría de Educación.

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado 

son colaboradores del Presidente  de la República, en la 

orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 

órganos y entidades de la administración, en el área de su 

competencia, responsables de conducir los asuntos de su 

respectivo ramo, observando las políticas e instrucciones 

que aquel imparta.
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CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley 

General de la Administración Pública, es atribución de los 

Secretarios de Estado emitir los acuerdos y resoluciones 

en los asuntos de su competencia y aquellos que le delegue 

el Presidente de la República y cuidar de su ejecución.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

4 en sus numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 del Decreto 274-

2010 y,  Artículo 30 del Reglamento de Bienes Nacionales 

donde establece que la Subdirección de Bienes es  

responsables de  velar por el  manejo, control y distribución 

de los bienes de la Secretaría de Estado en el Despacho de  

Educación .

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

29 del Reglamento de Bienes Nacionales en todo acto que 

signifique compra, venta, donación, permuta, transferencia, 

indemnización y concesión de bienes muebles e inmuebles 

del Estado, intervendrá la Dirección General de Bienes 

Nacionales.

CONSIDERANDO: Que la Ley regulará a través del 

Manual de Procedimientos para propiedades estatal 

perdida la responsabilidad administrativa solidaria,  civil y  

penal de los servidores del Estado, en cuanto a la pérdida  

física  total  o  parcial  de  bienes estatales cuando suceda 

por Negligencia, uso indebido o mala fe, asimismo todo 

empleado de la Secretaría   de   Educación   que   tenga   

en   uso  y  custodia de  Bienes Nacionales, está obligado a 

cuidarlo y comunicar  cualquier daño  de los mismos a las 

autoridades competentes.

POR TANTO

En el uso de las facultades que está investido y en 

aplicación de los Artículos 151, 153, 157, 245, numeral 

11 de la Constitución de la República, 118 numeral 2 de la 

Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA

 Aprobar el  Reglamento para el manejo, control y 

distribución de los bienes de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de  Educación.

CAPÍTULO I

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES:

Artículo 1. El presente reglamento tiene como propósito 

regular la recepción, distribución, control, manejo y uso 

de inventario de bienes muebles e inmuebles y bienes de 

consumo, que forman parte del patrimonio de la Secretaría 

de Estado en el Despacho de  Educación.

Artículo 2. De las definiciones.- Para efectos de este 

reglamento y para facilitar su comprensión se entenderá 

por:

Activo fijo:  Los bienes muebles e inmuebles propiedad 

de la Secretaría, los cuales han sido adquiridos mediante 

compra, transferencia, permuta, donación, por vía judicial 

legado o por cualquier otro medio legal, que le sirven 

para desempeñar sus funciones y que por su uso o goce se 

deprecian, exceptuando los terrenos.

Bien mueble: Es aquel activo que posee las características 

siguientes:

Duran al menos un a1. ño de servicio en condiciones 

normales.

Tienen un valor mayor o igual a L. 300.002. 



4

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 5 DE SEPTIEMBRE DEL 2017      No. 34,435

Bien de consumo: Son todos aquellos objetos materiales, 

suministros y sustancias en general que utilizan las 

dependencias estatales para atender las actividades diarias 

en el apoyo directo e indirecto en los procesos productivos, 

sea constituyéndose en materia prima o para ser usados 

como apoyo en los procesos administrativos de todas la 

unidades. 

Bien inmueble: Inmuebles o fincas o bienes raíces son las 

cosas que no pueden transportarse de un lugar a otro, como 

las tierras y minas, y las que adhieren permanentemente a 

ellas, como los edificios, los árboles. 

Inventario físico: Es el procedimiento que se realiza para 

identificar físicamente con los bienes de la Secretaría, con 

un código de inventario al activo fijo (bienes muebles e 

inmuebles), o con una etiqueta, placa u otro medio la cual 

será su identificación definitiva. La identificación se hace 

en el lugar donde se encuentre el bien, asignándole de este 

modo el departamento y el empleado al cual está asignado, 

adicionalmente se consignará también el estado físico en 

que se encuentra y su costo, entre otros aspectos.

Identificación: Es la rotulación mediante placas metálicas, 

plásticas o cualquier otro medio, que contenga el código que 

identifica el departamento asignado y el número secuencial 

de inventario.

Vida útil: Es la estimación del tiempo durante el cual los 

bienes de la secretaría estarán en condiciones económicas, 

técnicas y de funcionamiento para apoyar directa o 

indirectamente los procesos de producción de servicios de 

la Secretaría, Direcciones Departamentales, Distritales y 

Municipales de Educación.

Costo histórico: Es el importe total en dinero de cada 

bien que la Secretaría ha adquirido por concepto de 

compra, Adquisición, construcción o donación a través de 

proveedores nacionales o extranjeros.

Artículo 3. De la aplicación. Las disposiciones del presente 

reglamento se aplicarán a todos los bienes muebles e 

inmuebles propiedad de la Secretaría, independientemente 

de su ubicación, cuantía, uso o valor y modalidad de 

adquisición. 

CAPÍTULO II

DE LA ADQUISICIÓN, RECEPCIÓN, REGISTRO, 

IDENTIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS BIENES 

MUEBLES, INMUEBLES Y CONSUMO. 

Artículo 4. De la autorización de adquisición mediante 

compra.- La Secretaría  autorizará al Director General de 

Adquisiciones para seguir el procedimiento de compra, 

según el tipo y monto de bienes a adquirir.

Artículo 5. De los procedimientos de adquisición.- La 

Dirección General de Adquisiciones, será la responsable 

del proceso de adquisición de bienes, de acuerdo a los 

procedimientos establecidos en la Ley de Contratación 

del Estado de Honduras,  las Normas de Administración 

Presupuestaria y la normativa de la  Oficina Normativa de 

Contrataciones y Adquisiciones del Estado (ONCAE).

Artículo 6. De la recepción de bienes de uso y consumo.- 

El Comité de recepción será el responsable de la recepción 

de los bienes de uso y consumo, el cual estará integrado 

por el jefe de almacén central, jefes de bodega, oficial 

de compras e inspector de bienes, los cuales darán fe del 

ingreso de los bienes al almacén central y a las bodegas.
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Artículo 7. Del pago de los bienes adquiridos mediante 

compra.- Previo al proceso de pago deberá contarse con 

el acta de recepción firmada por el Comité de recepción, 

acta de entrega del bien y el recibo de asignación del bien 

ingresado al Sistema Administrativo Financiero Integrado 

(SIAFI),  firmado y sellado por el responsable del uso, 

el cual será extendido por la Subdirección General de 

Bienes.

Artículo 8. Del registro de los bienes.- La Subdirección 

General de Bienes  siguiendo las disposiciones  de la Ley de 

Bienes Nacionales y el Reglamento de Bienes Nacionales, 

procederá a realizar el registro de bienes muebles e inmuebles 

en el Sistema Administrativo Financiero Integrado (SIAFI), 

previo a realizar el pago al proveedor y la asignación al 

solicitante quien será el responsable del bien.

Artículo 9. De la identificación de los bienes muebles 

e inmuebles.-  Se establecerá y mantendrá un sistema 

de identificación por un código para los activos fijos 

muebles e inmuebles, dicha identificación informará 

sobre la propiedad, clase o naturaleza, ubicación y orden 

correlativo de cada activo fijo, al momento de levantar el 

acta de recepción por la adquisición de un activo fijo mueble 

inmediatamente se procederá a su identificación para así, 

mantener actualizado el inventario de la Secretaría y el libro 

auxiliar de inventario del almacén central y bodegas, en la 

identificación de los bienes inmuebles se identificarán con 

el código del centro educativo.

Artículo 10. De la asignación de bienes a las unidades.- 

Las unidades solicitarán a la Dirección General de 

Adquisiciones que se les asignen los bienes que fueron 

adquiridos mediante compra, donación o en disponibilidad, 

en vista de ser las facultadas para dar el visto bueno al 

jefe del almacén central y bodegas para poder realizar la 

asignación y entrega según lo dispone el  artículo 31 del 

Reglamento de Bienes Nacionales. La Subdirección General 

de Bienes nombrará un inspector de bienes quien estará en 

la obligación de elaborar el acta de entrega, transferencia o 

préstamos, la cual contendrá las especificaciones del bien 

a entregar. 

CAPÍTULO III

DE LA CONTABILIDAD Y CONTROLES 

CONTABLES

Artículo 11. De la contabilización del activo fijo 

(bienes muebles e inmuebles).- Es responsabilidad de la 

Subdirección General de Bienes registrar todos los bienes 

de uso en el Sistema de Administración Financiera Integrada 

(SIAFI), que sean adquiridos a través de compra (directa, 

licitaciones, donaciones, regalías, etc.), en coordinación con 

la Dirección General Administrativa y  Financiera.

Al igual es responsabilidad del encargado de almacén llevar 

un kardex de control de ingreso y egreso de los bienes de uso 

y consumo que sean adquiridos a través de compra directa, 

licitaciones, donaciones, regalías, etc., para mantener un 

control de la existencia y salida de los bienes.

Artículo 12. Del registro contable.- Las partidas de 

activo fijo serán reflejadas con exactitud en los registros 

contables, las que se cotejarán mediante levantamiento de 

un inventario físico, en cada una de las Bodegas que son 

parte del almacenamiento de bienes de uso y consumo, con 

su respectivo respaldo (acta de entrega, donación, recibo 

o factura).
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Artículo 13. De los criterios para el registro contable 

de un activo fijo.- La Subdirección General de Bienes al 

momento de efectuar el registro de un activo en el Sistema 

de Administración Financiera Integrada (SIAFI), deberá 

tener las siguientes consideraciones:

Para definir que bienes son considerados como 1. 

inversión prevalecerá el criterio según valor 

de compra para ser cargados en el Sistema de 

Administración Financiera Integrada (SIAFI).

El valor mínimo establecido para que un bien se 2. 

considere como activo fijo de uso o de consumo es 

de L. 300.00, según las especificaciones del catálogo 

de bienes de la Dirección Nacional de Bienes del 

Estado. 

La Dirección General Administrativa y Financiera 3. 

remitirá a la Subdirección General de Bienes 

mediante un Oficio los nombres de los  edificios 

arrendados a personas naturales o jurídicas indicando  

si se han  realizado  mejoras a los mismos. 

La Dirección General de Construcciones Escolares 4. 

y Bienes Inmuebles informará a la Subdirección 

General de Bienes, todas las mejoras que se realicen 

a los bienes inmuebles (edificios en donde funcionan 

las direcciones departamentales, direcciones 

municipales, distritales y los centros educativos), 

reparaciones, remodelaciones, construcciones, etc.

Artículo 14. Del registro en libros auxiliares.- Los 

encargados de almacén, llevarán un registro auxiliar del 

control de los bienes de uso y consumo que sean ingresados 

a los mismos, el cual deberá compararse frecuentemente 

con el ingreso de los mismos en el SIAFI, y el auxiliar de 

salida (kardex) a fin de corregir errores y desviaciones.

El kardex del control de los activos fijos presentará en detalle 

su composición, agrupados conforme a la categoría de la 

cuenta de mayor general de la contabilidad y contemplará 

como información la fecha de compra, valor de adquisición, 

vida útil, valor residual, valor de la depreciación acumulada 

y mensual, totalizado a nivel de grupo y cuenta contable 

a detalle.

Artículo 15. De la depreciación de los activos fijos 

muebles.- Para la definición y aplicación de los factores y 

métodos de depreciación de los activos fijos muebles, se 

considerará su naturaleza, uso, las políticas de mantenimiento 

y tendencia a la obsolescencia, entre otros aspectos. El gasto 

por depreciación aplicado debe ser razonable y en todo caso 

obedecerá al método de depreciación establecido, el cual 

deberá distribuir de manera consistente y uniforme el valor 

del costo en los períodos de la vida útil estimada.

Artículo 16. De los sistemas contables.- El sistema  

contable oficial único y reconocido por el Estado de 

Honduras es el Sistema Administrativo Financiero Integrado 

(SIAFI), será el utilizado para llevar el sistema contable de 

la Secretaría.

Artículo 17. Del manejo y control de los bienes muebles 

e inmuebles de la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Educación.-

Deberá de contabilizar y registrar el activo fijo con a) 

el valor de adquisición, en el sistema de bienes 

nacionales.

Uniformidad en los métodos contables utilizados b) 

para registrar los activos comprados, arrendados, 

descartados, vendidos, así como los gastos por 

mantenimiento.

En el registro contable de los bienes muebles e c) 

inmuebles se distinguirá:
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• Por los tipos de bienes muebles e inmuebles y la 

base de valuación

• Por su vida útil

• Aplicar la tasa de depreciación

• Aplicar el valor residual

• Tener el valor en los libros auxiliares al igual que 

el sistema del SIAFI.

Artículo 18. Del manejo de la documentación soporte en el 

registro de los bienes.- Para garantizar un eficiente sistema 

de control de bienes de uso y consumo, el departamento de 

archivo de la Subdirección General de Bienes y el archivo 

del almacén central, bodega de textos escolares y almacén 

de mobiliario escolar y equipo industrial efectuará los 

debidos registros de las operaciones observadas en el uso 

y manejo de los bienes. 

Para tener un control de los bienes de la Secretaría, todo 

movimiento de los registros en el sistema de bienes 

nacionales, deberá realizarse dentro de un procedimiento 

definido que indique:

Los documentos a utilizar para cada movimiento, a) 

(acta de entrega, transferencia, custodia, préstamo, 

pase de salida y recibo de asignación de bienes del 

SIAFI).

La ubicación geográfica del bien, (unidad, b) 

dependencia, departamento, municipio, aldea en 

donde es asignado).

  La autorización de cada movimiento de un bien debe c) 

ser a través de la Subdirección General de Bienes 

quien elaborará los documentos correspondientes 

(acta de entrega, acta de transferencia, acta de 

préstamo, acta de custodia y pase de salida  para  

mantener  el  control  y  la  ubicación  de los 

bienes).

CAPÍTULO IV

DEL MANTENIMIENTO, TRASLADO, CUSTODIA 

Y SEGURIDAD

DE LOS ACTIVOS FIJOS

Artículo 19. Del mantenimiento de los bienes de uso 

(equipo informático, mobiliario y bienes inmuebles).- La  

Dirección General de Construcciones Escolares y Bienes 

Inmuebles, la Subdirección de Servicios Generales y la 

Unidad de Infotecnología informarán a la Dirección General 

de Adquisiciones para que ésta en atención  a lo dispuesto 

en el artículo 38  del Reglamento de Bienes Nacionales 

proceda establecer contratos de mantenimiento para los 

bienes que lo requieran. Para los bienes no incluidos en 

los  contratos, se les dará mantenimiento preventivo por 

la Unidad de Infotecnología al equipo informático, por la 

Unidad  de Mantenimiento al mobiliario y bienes inmuebles, 

por la Unidad de Transporte a través del Taller Mecánico 

a los vehículos y motocicletas.

Artículo 20. Del traslado de bienes muebles.- Ningún 

funcionario o empleado de la Secretaría está autorizado para 

realizar el traslado de bienes muebles de una oficina a otra, 

con carácter de asignación permanente o temporal.

La Unidad o Dependencia solicitará mediante Oficio a la 

Dirección General de Adquisiciones se autorice su traslado o 

transferencia a través de la Subdirección General de Bienes 

la cual será el único ente facultado para autorizar la salida 

de los bienes instruyendo a un Inspector de Bienes para que 

realice el pase de salida con sus respectivas especificaciones 

y número de inventario.

En caso que en el traslado los bienes resulten dañados y 

se compruebe fehacientemente que hubo responsabilidad 

por parte del responsable de realizarlo se aplicarán las 


